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En San Miguel de Abona, al igual que en los restantes municipios de España, 

hasta 1855 los juicios verbales de faltas se celebraban ante el alcalde de la localidad o 
el teniente de alcalde en el que aquel delegase, debiendo llevarse el correspondiente 
libro por el secretario. Pero en ese año, la Legislación española separó la autoridad 
civil de la judicial, al crear la figura independiente del “Juez de paz”. 
 
 Conocemos casi todos los jueces que ha tenido la jurisdicción de San Miguel de 
Abona, pues sólo nos faltarían los del primer año, ya que los primeros jueces de paz 
fueron nombrados a comienzos de 1856, pero de esa primera etapa solo contamos con 
los nombramientos en el Boletín Oficial de Canarias y algunos documentos aislados. 
Afortunadamente, con la llegada de los jueces municipales se crearon también los 
registros civiles y de éstos sí se conservan todos los libros, de los que hemos extraído 
la relación completa de jueces y las fechas aproximadas de toma de posesión y cese, 
pues la exacta solo se conoce de los más recientes. En versalitas se relacionan los 
jueces titulares y con letra normal o entre corchetes, con un cuerpo de letra más 
pequeño, se han incluido los jueces suplentes, accidentales o sustitutos que alguna vez 
han estado al frente del Juzgado. 
 
 Como curiosidad, de los 38 jueces titulares que conocemos, pues muchos 
repitieron en el cargo, el récord de permanencia al frente del Juzgado lo ostenta don 
Francisco Tejera Acevedo, durante unos 20 años y medio, en tres etapas diferentes, 
dos de ellas como sustituto (que suman casi 5 años) y el resto como titular hasta el 
presente. Le siguen: don Luciano Alfonso Mejías (casi 11 años consecutivos), don 
Mariano Rodríguez Quintero (10 años, en dos etapas), don Miguel Alfonso González 
(10 años, en cuatro etapas), don Miguel Toledo Gómez (casi 10 años consecutivos), 
don Casiano Alfonso Hernández (más de 8 años y medio), don Adolfo Rodríguez León 
(8 años y medio), don Irencio Díaz Gómez (casi 7 años), don Miguel Feo Díaz (5 años 
y medio, de los cuales cinco meses como suplente y el resto como titular) y don 
Francisco Hernández González (más de cinco años). 
 
 Con respecto al lugar de nacimiento, conocemos a cinco jueces titulares que no 
han nacido en este municipio: don Germán Fumero Alayón (de Vilaflor), don Antonio 
Pérez Rodríguez (de Las Palmas de Gran Canaria), don Miguel Feo Díaz (de Puerto 
Rico, aunque era oriundo de San Miguel), don Víctor Sánchez-Girón Gómez (de Ávila) 
y don Jorge Hernández Pérez (de Güímar). Como curiosidad, hasta el momento 
ninguna mujer ha estado al frente del Juzgado. 

[27 de enero de 2015] 
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JUECES DE PAZ (PRIMERA  ETAPA,  1855-1870) 

El 13 de mayo de 1855 se aprobó Ley que disponía la creación de la figura del 
juez de paz; por Real Decreto de 5 de octubre de ese mismo año se dio el visto bueno 
al nuevo proyecto de Ley de Enjuiciamiento Civil; y, por otro Real Decreto del 22 de 
ese último mes, se procedió a llevar a efecto lo dispuesto en la Ley del 13 de mayo, 
articulando esa nueva figura del juez de paz, atendiendo a lo propuesto por el ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Ministros. Este último decreto fue 
inserto en la Gaceta de Madrid1 el 3 de noviembre inmediato y en él se fijó el número 
de jueces y suplentes, las características del cargo, quienes podían desempeñarlo, la 
posibilidad de eximirse, la fecha de elección, la toma de posesión y el período de 
elección, así como el nombramiento de secretarios y porteros del Juzgado. 
Posteriormente, por Real Orden del 12 de noviembre de ese mismo año, se reguló el 
proceso de nombramiento del juez de paz, las competencias que tendrían y los 
aranceles que debían cobrar, cumpliendo así lo prevenido en el Real Decreto del 22 de 
octubre; dicha orden fue publicada al día siguiente en la Gaceta de Madrid. 

Tal como se dispuso, en estas islas los nombramientos de los jueces de paz los 
haría el regente de la Audiencia Territorial de Canarias, siendo el Juzgado de Primera 
Instancia del partido el que los comunicaba a la municipalidad, pues era el 
Ayuntamiento el que debía recibir el juramento y dar posesión a los designados. En 
esta etapa, en San Miguel de Abona se nombraría un juez titular y, además, hasta 1859 
se designaría un juez suplente, mientras que a partir de dicho año pasarían a ser dos los 
suplentes (un primero y un segundo). Los cargos eran honoríficos y gratuitos, pero 
obligatorios, y el juez tendría la misma consideración que el alcalde. 
Desgraciadamente, de momento no conocemos el juez nombrado en 1856. 

-D. BERNARDO GÓMEZ DEL CASTILLO 
2: elegido en 18573. Reelegido el 21 de marzo de 

1859 por el regente interino de la Audiencia4. 
[D. José Agustín Torres (suplente): nombrado en 1857]. 
[D. José Francisco Chávez (primer suplente) y D. José Agustín Torres (2º suplente, 
reelegido): nombrados el 21 de marzo de 1859 por el regente de la Audiencia]. 

-D. JOSÉ HERNÁNDEZ SIERRA
5: nombrado el 31 de mayo de 1861 por el regente interino 

de la Audiencia, para el bienio de 1861-62. Reelegido el 29 de diciembre de 
1862 por el regente de la Audiencia, para el bienio de 1863-646. 
[D. Antonio Alfonso Feo7 (primer suplente) y D. José González Chávez (2º suplente): 
nombrados el 31 de mayo de 1861 por el regente interino de la Audiencia, para el 
bienio de 1861-62. 

                                                 
1 Nombre dado por entonces al futuro Boletín Oficial del Estado. 
2 Don Bernardo Gómez del Castillo fue, además, regidor o concejal en varias etapas y primer 

teniente de alcalde del Ayuntamiento de San Miguel. 
3 No hemos localizado la publicación del nombramiento, pero figura como reelegido en 1859. 
4 Boletín Oficial de la Provincia de Canarias, 6 de abril de 1859, pág. 4. 
5 Don José Hernández Sierra (1816-1878) también fue teniente de la Milicia Nacional Local y 

segundo teniente alcalde de San Miguel de Abona. 
6 Boletín Oficial de la Provincia de Canarias, 14 de enero de 1863, pág. 2. 
7 Don Antonio Alfonso Feo (1814-1906), uno de los hijos más ilustres que ha tenido San 

Miguel de Abona, fue coronel graduado de Milicias, comandante de armas y alcalde de San Miguel, 
presidente del “Comité electoral de las Bandas del Sur” y comandante militar del Cantón de Abona. 
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[D. José Alfonso Feo (primer suplente) y D. Bernardo Gómez del Castillo (2º 
suplente): nombrados el 29 de diciembre de 1862 por el regente de la Audiencia, para 
el bienio de 1863-64]. 

-D. CASIANO ALFONSO FEO 
8: nombrado el 10 de diciembre de 1864 por el regente de 

la Audiencia, para el trienio que comenzaba el 1 de enero de 1865 y habría de 
concluir el 31 de diciembre de 18679. 
[D. Agustín Pérez Alonso (primer suplente) y D. Bernardo Gómez Bello (2º suplente): 
nombrados el 10 de diciembre de 1864 por el regente de la Audiencia, para el trienio 
que comenzaba el 1 de enero de 1865 y habría de concluir el 31 de diciembre de 1867. 
El primero actuaba como juez de paz suplente el 29 de enero de 1865]. 

 [D. José Gómez (primer suplente del juez de paz): el 23 de diciembre de 1865]. 

-D. MIGUEL HERNÁNDEZ SIERRA 
10: nombrado el 16 de diciembre de 1867 por el 

regente de la Audiencia, para el cuatrienio que comenzaba el 1 de enero de 
1868 y debía terminar el 31 de diciembre de 187111. Fue confirmado el 8 de 
enero de 1869 por el regente de la Audiencia Territorial de Canarias12. 
[D. Bernardo Gómez y Castillo (primer suplente) y D. Eleuterio Feo y Delgado (2º 
suplente): nombrados el 16 de diciembre de 1867 por el regente de la Audiencia, para 
el cuatrienio que comenzaba el 1 de enero de 1868 y debía terminar el 31 de diciembre 
de 1871]. 
[D. Francisco Rodríguez Beltrán (primer suplente) y D. Anselmo Feo Gómez (2º 
suplente): nombrados el 8 de enero de 1869 por el regente de la Audiencia Territorial 
de Canarias]. 

 
 
JUECES MUNICIPALES  (1870-1946) 

Como en el resto del Estado español, con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, a finales de 1870 el antiguo Juzgado de Paz de San Miguel de 
Abona fue reconvertido en Juzgado Municipal, el cual asumió, a partir de entonces, la 
competencia del Registro Civil, de nueva creación en cada término. Simultáneamente 
se creó la figura del fiscal municipal. 
 Mientras Canarias fue una sola provincia, los cargos de juez municipal y fiscal 
municipal eran nombrados por la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran 
Canaria. Luego lo serían por la sala o junta de gobierno de la Audiencia Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife, o por el presidente de la misma. 

-D. ANSELMO FEO Y GÓMEZ 
13: desde el 7 de enero de 1871 hasta el 1 de septiembre de 

1872. 
 [D. Bernardo Díaz y León (juez municipal suplente): el 21 de octubre de 1871]. 

                                                 
8 Don Casiano Alfonso Feo (1825-1891) fue juez de paz, secretario del Ayuntamiento, 

concejal y alcalde, jurado, capitán de la 2ª compañía de San Miguel y primer comandante jefe del 
batallón de la Milicia Nacional de Abona. 

9 Boletín Oficial de la Provincia de Canarias, 28 de diciembre de 1864, pág. 4. 
10 Don Miguel Hernández Sierra fue alcalde y juez de paz de San Miguel de Abona. 
11 Boletín Oficial de la Provincia de Canarias, 25 de diciembre de 1867, pág. 3. 
12 Idem, 3 de febrero de 1869, pág. 3. 
13 Don Anselmo Feo (Gómez) Sierra (1829-1885) fue cabo 1º de Milicias, primer juez 

municipal, alcalde de San Miguel y propietario. 
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-D. FRANCISCO GÓMEZ Y LEÓN 
14: desde el 18 de septiembre de 1872 hasta el 8 de 

septiembre de 1874. 
 [D. Martín Bello Gómez (suplente): el 23 de mayo de 1874]. 

-D. MARTÍN BELLO GÓMEZ 
15: del 15 de septiembre de 1874 al 3 de julio de 1875. 

 [D. Segundo Rodríguez Gómez (suplente): el 19 de marzo de 1875]. 

-D. MIGUEL ALFONSO Y GONZÁLEZ 
16: desde el 13 de agosto de 1875 hasta el 29 de julio 

de 1879. 
 [D. José González y González: suplente por ausencia del propietario, del 15 de febrero 

al 16 de marzo de 1876; suplente por indisposición de salud del propietario, del 7 al 28 
de febrero de 1877]. 

 [D. Francisco Gómez Feo: suplente por indisposición de salud del propietario, del 25 
de febrero al 8 de marzo de 1878]. 

-D. NICANOR HERNÁNDEZ GARCÍA 
17: desde el 2 de agosto de 1879 hasta el 31 de julio 

de 1883. 
 [D. Gervasio Acevedo Galván: suplente por indisposición de salud del propietario, del 

5 de febrero al 14 de mayo de 1883]. 

-D. SEGUNDO RODRÍGUEZ GÓMEZ 
18: del 13 de agosto al 8 de octubre de 1883. 

-D. Martín Bello Gómez (suplente): del 8 de octubre al 30 de diciembre de 1883. 
-D. GERMÁN FUMERO ALAYÓN 

19: desde el 16 de enero de 1884 hasta el 20 de julio de 
1885. 

-D. FRANCISCO GÓMEZ Y LEÓN: del 6 de agosto al 26 de diciembre de 1885. 
-D. Evaristo Gómez y Feo (suplente): del 16 de enero al 13 de mayo de 1886. 
-D. MARTÍN BELLO GÓMEZ: desde el 18 de mayo de 1886 hasta el 26 de julio de 1887. 
-D. MIGUEL ALFONSO Y GONZÁLEZ: desde el 12 de agosto de 1887 hasta el 26 de julio 

de 1889. 
-D. JOSÉ GONZÁLEZ Y GONZÁLEZ 

20: desde el 10 de agosto de 1889 hasta el 19 de julio 
de 1891. 

-D. MIGUEL ALFONSO Y GONZÁLEZ: desde el 12 de agosto de 1891 hasta el 11 de agosto 
de 1893. 

                                                 
14 Don Francisco Gómez de León (1837-1913) fue cabo 1º de las Milicias Provinciales, 

sargento 2º de la Milicia Nacional local, juez municipal de San Miguel, secretario del Ayuntamiento, 
recaudador del Banco de España, comerciante y cosechero de vinos. 

15 Don Martín Bello Gómez (1823-1913) también fue subteniente de la Milicia Nacional 
Local. 

16 Don Miguel Alfonso y González (1851-1907) fue Bachiller en Artes, Licenciado en Derecho, 
juez municipal de San Miguel de Abona en cuatro etapas y jurado judicial. 

17 Don Nicanor Hernández García (1849-1887) fue, además, Bachiller en Artes y teniente de 
la Compañía de Milicia Nacional Local. 

18 Don Segundo Rodríguez Gómez fue monaguillo, juez municipal suplente y titular, cosechero 
de vinos, jurado judicial, fiscal municipal y miembro de la Junta Municipal. 

19 Don Germán Fumero Alayón (1846-1936), nacido en Vilaflor, fue secretario, maestro y juez 
municipal de San Miguel de Abona; secretario, alcalde, juez municipal, sochantre-organista y cartero 
de Vilaflor; escritor y poeta. 

20 Don José González y González (1844-1919) también fue sargento 2º de la Milicia Nacional 
local. 
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 [D. Bernardo González Delgado: suplente por ausencia del propietario, del 20 de julio 
al 25 de septiembre de 1892]. 

-D. NICASIO DELGADO RODRÍGUEZ: desde el 24 de agosto de 1893 hasta e 16 de 
noviembre de 1894. 

 [D. Celestino González Trujillo (suplente): del 4 de noviembre al 29 de diciembre de 
1893; y el 27 de octubre de 1894]. 

-D. Celestino González Trujillo (suplente): del 20 de noviembre al 28 de diciembre de 
1894. 

-D. MIGUEL GÓMEZ Y GÓMEZ 
21: del 1 al 29 de enero de 1895. 

-D. Celestino González Trujillo (suplente): del 8 de febrero al 3 de marzo de 1895. 
-D. FRANCISCO GARCÍA BELLO 

22: del 13 de marzo al 29 de julio de 1895. 
 [D. Celestino González Trujillo: suplente por indisposición del propietario, del 6 al 28 

de abril y del 5 al 26 de junio de 1895]. 

-D. FRANCISCO GÓMEZ Y LEÓN: desde el 1 de agosto de 1895 hasta el 22 de marzo de 
1897. 

 [D. José Agustín Hernández: suplente, del 13 de mayo de 1896 al 12 de febrero de 
1897; suplente por indisposición de salud del propietario, del 22 de marzo al 20 de 
julio de 1897]. 

-D. MARTÍN REYES GARCÍA: desde el 2 de agosto de 1897 hasta el 30 de julio de 1899. 
-D. Miguel Gómez y Gómez (suplente): del 14 al 15 de agosto de 1899. 
-D. MIGUEL ALFONSO Y GONZÁLEZ: desde el 4 de septiembre de 1899 hasta el 13 de 

julio de 1901. 
 [D. Luciano Alfonso Mejías: suplente por ausencia del propietario, del 10 al 24 de 

febrero de 1900; suplente, del 6 al 10 de abril y del 21 al 22 de julio de 1900]. 
 [D. Martín Reyes García: juez municipal del bienio anterior por ausencia del 

propietario, el 30 de agosto de 1900]. 

-D. JULIÁN ALFONSO HERNÁNDEZ 
23: desde el 15 de agosto de 1901 hasta el 31 de julio 

de 1905. 
 [D. Miguel Gómez: suplente en 1905]. 

-D. AURELIO HERNÁNDEZ DELGADO: desde el 1 de agosto de 1905 hasta el 28 de 
diciembre de 1907. 

-D. LUCIANO ALFONSO MEJÍAS 
24: desde el 12 de enero de 1908 hasta el 27 de 

noviembre de 1918. 
[D. Francisco Gómez y Gómez (suplente): nombrado en enero de 190825. Actuó, por 
ausencia del tiular del 26 de diciembre de 1910 al 1 de mayo de 1911; del 6 de agosto 
al 28 de septiembre de 1911; del 2 de enero al 22 de abril de 1912; desde el 7 de junio 

                                                 
21 Don Miguel Gómez y Gómez fue propietario, alcalde de San Miguel de Abona, jurado 

judicial, juez municipal suplente, miembro de la Junta Municipal y juez municipal titular. 
22 Don Francisco García Bello (1836-1918) también fue sargento 2º de la Milicia Nacional 

local. 
23 Don Julián Alfonso Hernández (1873-1933) fue estudiante de Magisterio, propietario y juez 

municipal de San Miguel de Abona. 
24 Don Luciano Alfonso Mejías (1863-1920) fue médico titular, jurado, miembro de la Junta 

Municipal y juez municipal de San Miguel de Abona. 
25 “Noticias generales. El Tiempo, 10 de enero de 1908. 
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de 1912 hasta el 8 de agosto de 1914; desde el 16 de septiembre de 1914 hasta el 30 de 
enero de 1916; del 3 de febrero al 30 de junio de 1916]. 

-D. José Peña Hernández 
26: suplente por no haber juez municipal, desde el 30 de 

noviembre de 1918 hasta el 5 de abril de 1919. 
 [D. Aurelio Hernández Delgado: juez municipal de años anteriores, por hallarse 

vacante el cargo de juez y el juez municipal suplente estar ausente en Santa Cruz, el 3 
de abril de 1919]. 

-D. CASIANO ALFONSO HERNÁNDEZ 
27: desde el 14 de abril de 1919 hasta el 30 de 

diciembre de 1927. 
 [D. Aurelio Hernández Delgado: juez municipal de bienios anteriores, por ausencia 

con licencia del juez e indisposición de salud de su suplente, del 14 de agosto al 7 de 
septiembre de 1919; suplente, del 28 de octubre al 10 de noviembre de 1919]. 

 [D. José Bello Feo (suplente): el 5 de enero de 1924] 
 [D. Aurelio Hernández Delgado (en funciones de juez municipal por imposibilidad 

física del propietario y suplente): 17 a 21 de enero de 1924]. 
 [D. José Bello Feo (suplente): del 27 de enero a 6 de febrero de 1924.] 

[D. Aurelio Hernández Delgado (juez anterior por el juez municipal hallarse de baja): 
del 21 al 22 de agosto de 1924]. 
[D. Lucio Rodríguez Gómez (suplente): del 12 de agosto al 2 de octubre de 1927, 14 de 
diciembre de 1927]. 

-D. ALEJANDRO ALFONSO Y ALFONSO 
28: desde el 3 de enero de 1928 hasta el 28 de 

febrero de 1930. 
 [D. Antonio Marrero Bernal (suplente): el 19 y el 20 de enero de 1928]. 

-D. José Bello Feo (suplente): del 4 al 26 de de marzo de 1930. 
-D. MIGUEL GÓMEZ Y GÓMEZ: del 30 de marzo al 20 de julio de 1930. 
-D. LUCIO RODRÍGUEZ GÓMEZ 

29: del 2 de agosto de 1930 al 30 de junio de 1931. 
 [D. José Gómez Bello (suplente): del 12 de octubre de 1930, del 11 al 16 de noviembre 

de 1930, del 15 al 16 de enero de 1931]. 

-D. José Gómez Bello (suplente): del 2 de julio al 13 de agosto de 1931]. 
-D. ISMAEL LLANOS DELGADO: del 31 de agosto de 1931 al 10 de diciembre de 1932. 
-D. José Gómez Bello (suplente): del 14 de diciembre de 1932 al 1 de enero de 1933. 
-D. ANTONIO PÉREZ RODRÍGUEZ 

30: del 19 de enero al 25 de octubre de 1933. 
 [D. José Gómez Bello: juez suplente del 5 al 26 de agosto de 1933]. 

                                                 
26 Don José Peña Hernández (1869-1949), nacido en Arona y criado en San Miguel, fue 

sargento de Infantería, fiscal municipal de San Miguel, presidente del Cabildo Insular de Tenerife y 
propietario de una flota de barcos de cabotaje. 

27 Don Casiano Alfonso Hernández (1876-1956) fue soldado aspirante a 2º teniente del 
Ejército Territorial, cadete de Artillería, miembro de la Junta Municipal, emigrante, juez municipal y 
alcalde de San Miguel de Abona, promotor de la ermita, la escuela y el muelle de Las Galletas. 

28 Don Alejandro Alfonso y Alfonso (1893-1975) fue soldado de Ingenieros, subcabo del 
distrito del Somatén Armado, concejal, procurador síndico, depositario y primer teniente de alcalde del 
Ayuntamiento, juez municipal de San Miguel de Abona, miembro de las Milicias de Acción 
Ciudadana e industrial. 

29 Don Lucio Rodríguez Gómez (1887-?) fue también 2º teniente de alcalde del Ayuntamiento 
y da nombre a una calle de Buzanada. 

30 Don Antonio Pérez Rodríguez (1900-?) era natural de Las Palmas de Gran Canaria y vecino 
de San Miguel de Abona. 
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-D. José Gómez Bello (juez suplente en funciones): del  7 de noviembre de 1933 al 31 
de agosto de 1934. 

-D. JOSÉ BELLO FEO 
31: del 1 de septiembre de 1934 al 3 de marzo de 1935. 

-D. EDUARDO ESTÉVEZ TACORONTE 
32: del 16 de marzo de 1935 al 29 de julio de 1936. 

-D. MIGUEL FEO DÍAZ 
33: suplente desde el 9 de agosto de 1936 hasta el 21 de enero de 

1937; propietario desde el 25 de enero de 1937 al 26 de diciembre de 1941. 
 [D. Modesto Hernández Gómez (suplente): del 22 de diciembre de 1938 al 17 de junio 

de 1939]. 
 [D. Juan Alayón de León (suplente): del 27 de octubre de 1939]. 

-D. MODESTO HERNÁNDEZ GÓMEZ 
34: del 8 de enero de 1942 al 11 de mayo de 1946. 

   
Los jueces municipales don Miguel Alfonso González (izquierda) y don Luciano Alfonso Mejías (derecha). 

JUECES DE PAZ (ETAPA  ACTUAL,  DESDE 1946 HASTA  EL  PRESENTE) 

 A comienzos de 1945, por oficio de la Subdirección de Justicia Municipal en la 
Dirección General de Justicia del  Ministerio del Ramo, se le comunicó al 
Ayuntamiento que por orden de 24 de marzo último (B.O. de 2 de abril) se había 

                                                 
31 Don José Bello y Feo (1882-1944) fue Bachiller, propietario, bibliotecario y presidente de la 

Sociedad de Instrucción y Recreo “La Unión”, alcalde y juez municipal de San Miguel, consejero del 
Cabildo de Tenerife, cabo jefe del Somatén Armado y jefe de Acción Ciudadana. 

32 Don Eduardo Estévez Tacoronte  (1897-1968) fue fundador del “Orfeón La Paz” de La 
Laguna, Bachiller, farmacéutico, somatenista, juez municipal de San Miguel y masón, que sufrió 
represión con motivo de la Guerra Civil. 

33 Don Miguel Feo Díaz (1906-1954), nacido en Puerto Rico pero oriundo de San Miguel de 
Abona, fue sargento de Artillería, tallador de quintos, juez municipal, secretario y jefe local del 
Movimiento de San Miguel y tesorero de la Sociedad de Instrucción y Recreo “Club San Miguel”. 

34 Don Modesto Hernández Gómez (1886-1969) fue secretario de la Sociedad “La Juventud”, 
tallador de quintos en el Ayuntamiento, secretario acompañado del Juzgado y juez municipal de San 
Miguel de Abona. 
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aprobado la demarcación de los Juzgados Municipales Comarcales y de Paz, hecha de 
conformidad con lo dispuesto en la base 1 de la Ley de 19 de julio de 1944 y el 
Decreto de 8 de noviembre del mismo año. Al municipio de San Miguel de Abona le 
correspondió un Juzgado de Paz, que sustituía al Juzgado Municipal, el cual comenzó 
a funcionar en julio de 1946. 
 Desde esa fecha hasta el presente se designa periódicamente un juez titular o 
propietario y un juez sustituto, pero no tienen por qué coincidir las fechas de 
nombramiento de uno u otro. Además, inicialmente se continuó eligiendo un fiscal 
municipal, pero esta figura ya ha desaparecido. 
 
JUECES TITULARES  

-D. IRENCIO DÍAZ GÓMEZ: juez municipal desde el 15 de junio de 1946 y juez de paz 
desde el 29 de julio inmediato hasta el 10 de abril de 1953. 

-D. ADOLFO RODRÍGUEZ LEÓN 
35: desde el 13 de abril de 1953 hasta el 11 de octubre de 

1961. 
-D. MARIANO RODRÍGUEZ QUINTERO 

36: desde el 11 de octubre de 1961 hasta el 17 de 
enero de 1967. 

-D. VÍCTOR SÁNCHEZ-GIRÓN GÓMEZ 
37: desde el 17 de enero de 1967 hasta el 16 de 

agosto de 1970, en que renunció. 
 [D. Jorge Hernández Pérez (sustituto): se hizo cargo del Juzgado desde el 12 de junio 

al 12 de julio de 1967]. 

-D. JORGE HERNÁNDEZ PÉREZ 
38: sustituto por renuncia del anterior, desde el 16 de 

agosto de 1970; titular desde el 15 de octubre de ese mismo año hasta el 4 de 
febrero de 1972. 

-D. MARIANO RODRÍGUEZ QUINTERO: desde el 4 de febrero de 1972 hasta el 18 de 
diciembre de 1976. 

 [D. Raimundo Bernardo Díaz y Díaz: actuante por enfermedad del titular, el 18 de 
octubre de 1975]. 

-D. Ceferino Reyes Delgado (sustituto): se hizo cargo del Juzgado el 18 de diciembre 
de 1976. 

-D. FRANCISCO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
39: desde el 18 de diciembre de 1976 hasta el 18 

de febrero de 1982. 

                                                 
35 Don Adolfo Rodríguez León (1908-1987) fue, además, concesionario de CEPSA en San 

Miguel de Abona y socio del C.D. Tenerife; da nombre a un memorial que se celebra anualmente en 
su pueblo natal. 

36 Don Mariano Rodríguez Quintero (1916-1976) fue sargento provisional de Infantería, 
guardia civil de 1ª, sargento de complemento de Infantería en la reserva, empleado, comerciante, 
concejal y regidor-síndico del Ayuntamiento de San Miguel de Abona. 

37 Don Víctor Sánchez-Girón Gómez (1928-2001), natural de Ávila, fue veterinario, alférez de 
complemento y juez de paz de San Miguel de Abona. 

38 Don Jorge Hernández Pérez (1916-1982), nacido en Güímar, fue sargento provisional de 
Infantería, comerciante, juez de paz sustituto y titular de San Miguel de Abona. 

39 Don Francisco Hernández González (1932) fue aspirante a oficial de complemento, juez de 
paz de San Miguel de Abona y presidente del Club Canario de Buenos Aires. 
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-D. CLAUDIO DELGADO DÍAZ 
40: desde el 18 de febrero de 1982 hasta el 10 de mayo de 

1983, en que renunció para asumir la alcaldía. 
-D. Francisco Tejera Acevedo  (sustituto): se hizo cargo del Juzgado hasta el 

nombramiento del nuevo titular, del 10 de mayo de 1983 hasta el 12 de junio de 
1984. 

-D. PANTALEÓN NICANOR HERNÁNDEZ GARCÍA 
41: desde el 12 de junio de 1984 hasta el 

28 de febrero de 1986, en que renunció. 
-D. Francisco Tejera Acevedo (sustituto): se hizo cargo del Juzgado hasta el 

nombramiento del nuevo titular, del 28 de febrero de 1986 hasta el 9 de octubre 
de 1989. 

-D. MIGUEL TOLEDO GÓMEZ 
42: desde el 9 de octubre de 1989 hasta el 19 de agosto de 

1999. 
-D. FRANCISCO TEJERA ACEVEDO 

43: desde el 19 de agosto de 1999 hasta el presente, 
tras ser reelegido en 2003 y 2012. 

 
JUECES DE PAZ SUSTITUTOS 

-D. Vicente Galván Bello: desde el 21 de julio de 1960 hasta el 28 de junio de 1965. 
-D. Jorge Hernández Pérez: desde el 28 de junio de 1965 hasta el 15 de octubre de 

1970. 
-D. Raimundo Bernardo Díaz y Díaz: desde el 15 de octubre de 1970 hasta el 18 de 

octubre de 1875. 
-D. Ceferino Reyes Delgado: desde el 18 de octubre de 1875 hasta el 15 de julio de 

1981. 
-D. Francisco Vicente Tejera Acevedo: desde el 15 de julio de 1981 hasta el 9 de 

octubre de 1989. 
-D. Pedro Alayón Díaz: desde el 9 de octubre de 1989. 
-D. Antonio José Bello Padilla: desde el 3 de septiembre de 1999 hasta el presente, 

tras ser reelegido en 2011. 
[D. Luis Hernández Manso: nombrado el 12 de junio de 2003]. 

                                                 
40 Don Pedro Claudio Delgado Díaz (?-2011) fue juez de paz y alcalde de San Miguel de 

Abona, donde da nombre a una avenida de Las Chafiras. 
41 Don Pantaleón Hernández García (1918-1999) fue procurador síndico del Ayuntamiento, 

bibliotecario de la Sociedad de Instrucción y Recreo “Club San Miguel”, socio fundador de la 
“Cooperativa Agrícola de San Miguel (CASMI)”, fiscal de paz, concejal, teniente de alcalde y juez de 
paz. 

42 Don Miguel Toledo Gómez fue fundador y presidente de la Cooperativa Agrícola de San 
Miguel (CASMI), siendo reconocido como Cooperativista de Honor; además, donó un solar en Las 
Chafiras para la Cruz Roja de San Miguel. 

43 Don Francisco Tejera Acevedo (1939) ha sido tesorero del Casino, maestro nacional, 
director del Colegio “San Miguel Arcángel”, representante de la Zona Sur en la Comisión de Campos 
de la Federación Tinerfeña de Fútbol, concejal, juez municipal sustituto y titular de San Miguel de 
Abona, hasta el presente. 
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ARCHIVOS CONSULTADOS 

-Archivo del Juzgado de Paz de San Miguel de Abona. 
-Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife (La Laguna). 
-Archivo Municipal de San Miguel de Abona. 
-Archivo Parroquial del Arcángel San Miguel de San Miguel de Abona. 
-Archivo particular del autor. 
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